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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de Keptiembre de 1971 wbre nonnas
para las eleccHmes de Procuradores en Cortes por
las Camaras Ojú::iaies de Comerdu. lndw:,tria y Na
vegación.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de los Decrelos números 1494 1967. de ao de
junio, y 1905 1971, de 13 de agosto, que regulaD la.s decc'ione,.",
a Procuradores en Cortes por los Colegios, Corporaciones y Aso
ciaciones,

Este l'v1íni;sterio ha tenido a bien disponer lo slguicnte~

1.(1 Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nctve
gación reunirán a los miembros de sus Plenos. en convocatoria
extraordinaria, el día 7 de octubre de 1971, en primera convo
catoria, y el día 14 del mismo mes, en segunda convocatoria,
si procediese. Cada Cámara llevará a efecto la elección de un
Compromisario candidato a Procurador en Cortes.

2.° Los Secretarios de cada Cámara extenderán las corres
pondientes credenciales a lOS Compromisarios candlClatos eledos
y procederán seguidamente a envíar copia de las mismas al
Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-

tria y Navegación e, igualmente, certificaciones de las actas de
los Plenos celebrades. en las que se recojan todas las inciden
eias que se hubieren producido.

3." El 18 de octubre se reunirán en la sede del Consejo Su
perior los Compromisarios candidatos electos, a fin de llevar
a cabo la d.:',::dón de los Procuradores en Cortes, en número de
tres, comenzando l~ sesión a las nueve de la mañana y conclu
yendo a las catorce horas o antes si hubieren votado todos los
Compromisarios candidatos.

4." La elección se realizará enlre los Compromisarios can
didato.s presentes. f:'n un solo acto, en votación secreta y me

1 diante papeleta única, en la que consten los nombres de los
candidatos vot.ados por cada Compromisario candidato, en nú
mero ne' ;';Ulwrior " treK

El e:scl'vU,,¡o se llevará a efecto dI:.' acuerdo (:on lo precl'p-
tuadc por ei Decreto 1494, 1967, de 30 de junio.

Lo que comunico a VV. Il, a los efectos oportunos.
Dios s,lIan:le a VV. II.
Mad del. H de septiembre de 1971.

FONTANA CODINA

) limos. BlT~i. Directur gcnE'ral de Cnl1lercío Interior, Presidente
del Cúnsejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Indust.ria y Navegación y Presidentes de las Cámaras Oficia
les df' CO;')Wl'C!O, Industria y Navegadón de España.

Il. Autoridades Persona]

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 11 de Uf/osto de 1971 pur la qw- ,''¡~

concede el ingreso en la Ayrupaewn TempoTIJ! Mi
litar para Servicios CíviTes, con la ~itltadón de «rr
emplazo voluntarío» id Capitán del Cuerpo d'~ la
Guardia Civil don Luis Gullón CaJnpomnor COIl
destino en la 622 Comandancia.

Excmo. Sr.: Como can~ec1;encia a la Orden de esta Pre~ideD"

da del Gcbiemo de 16 de ...¡nit de 1955 t«Boletín Oficial de!
Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado en
las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado»
n(unero 199) y la 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Ofiela!
del Estado» número 313), se concede M ingreso en la Agn¡padón
Temporal Militar para Servicios Civl1es. con la situación de
«reemplazo voluntario», al Capitán del Cuerpo de la Guardia
Civil don Luis Gullón Campomnor, con destino en la 622 Co~
mandancia, fijando su residenda en Lugo>

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efedos.
Dia<:> guarde a V. K mucho..", afma.
Madrid, 11 de agosto de Wil.-P, D., el C-<ellP¡-al Pl'f'i'iid.~nte

de la Junta Calificadora de A,spirant-€8 a Destjno~ Ch'ile~, Josp.
López-Barrón Cerruti.

Excmo. S1'. Ministro del Ejército.

Ilmo. Sr. Dírector general de Política Financiera.

Lo qll~' e01l1;;n,cO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V< 1. muchos años.
Madrid" ::6 de julio de 197L-P. D" el Sllb~E'cretario, Jusó

l'vIaria Saín?; dc' r icuüa.

2." Que 'Oc declare caducado a partir de dicha fecha el
nOlHbramicnto del interesado como Ag{~nte de Cambio y Bolsa
y il-bierto el phao de seis meses para que se puedan formu.lar
eontra su fianza las reclmnaciones que procedan por cllantos
S(, con;~id('rcn con deY"f'cho a oponerse a la d('volllCÍón de la
misma. y

3.0 ~Hf' se comunique asi al seúor Delegado de Hacienda
ek: la proviH:ia pnra su publicación en el «Boletm Oficia1>J de
la ll1i¡';¡Wl y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de
Cambio y Bolsa de Barcelona para Que 10 aI11mcíe en el tablón
de edicLo~ de la Corporación y en el «Boletín Oficial de Co
tizacióm).

MINISTERIO
EDlJCJ\.CION y CIENCIADE

GOBIEHNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 26 de j:ilio de 1971 por la Que :::;e declara
la caducidad de nombramiento de Agente de Cambio
'/ Bolsa de Barcelona, por jubiladón de don An
tonio Rovira Soler.

Ilmo. Sr.: En observancia de lo prevenido en el artículo
octavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por el
L?ecreto de 16 de junio del mismo ailo y dem~ls disposiciones
VIgentes,

Este Ministerio acuerda:

1,<) Jubila!.:, con carácter forzoso, con e:tJ;ctos del dia 26 de
agosto del ano en curso. fecha en que c~mpie el interesado
los setenta y cínco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa
de la plaza de Barcelona don Antonio Rovira Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA

URDEN dc 22 dc jll1/.ÍO de 1.')/1 jJOT la que se
i"csi/ehe el c:)nc1tr~() de traslados d.e Profesores de
entrada de Escuelas de Arte~ Aplicada,<¡ 11 Oficios
Artí.sticns.

Ilmo. Sr V1:) o el expediente dd COllcmso de traslado"
convo~"c\J por Orden ministerial de 30 de diciembre pasado
(<<Bolellll QticÍfll uel Estado» de 26 de enero siguiente) para
la provisión de vacantes· de Profesor de entrada de Escuelas
de Artes Aplica(la~ y Oficios Artistk'Os, y de conformidad con
lo determinado en el Decreto 1754/1963, de 4 de julio (:<Bolctín
Oficial del Estado» del 25), regulador de los turnos de provi
sión de vacantes ele personal docente, y en el apartado 8('::.;1,0 r'e
la convocatoria, y de I.tCuerdo con el informe del Consf'io Na
cional de Educaclún,

Este Ministerio ha, resueIto adJudicar a los PI ofesOl f'~ de
entrada que a continuación se dtan las vacantes que a cada
uno se seilalan:

«Modelado y vaciado». de Madrid, a don Antonio Ballestcr
BaUester, actuahuente en @tuacióll de excedencia voluntaria.


